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Acta de sesión extraordinaria número setenta que celebra el Concejo Municipal de Alvarado el  5 
veinte de diciembre de dos mil dieciocho a las dieciséis horas.  6 
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Funcionarios 

Juan Felipe Martínez Brenes, Alcalde, PLN Marjorie Hernández Mena, Vicealcaldesa, 
PLN 

Libia Ma. Figueroa Fernández, Secretaria  

* Acogen el cargo de Propietarias. 7 
Se comprueba el quórum y se da inicio al desarrollo de la sesión con base en la siguiente 8 
AGENDA: 9 
ARTICULO:      10 
I       LECTURA DE AGENDA 11 
II      ORACION.  12 
III     ATENCION DE INVITADOS Y VISITANTES.  13 

1. Nuevo Comité Cantonal de la Persona Joven de Alvarado, periodo enero 2019 a 14 
Diciembre 2020. Juramentación.  15 

2. Comisión de Seguridad Comunitaria. Exposición. 16 
2.1. Exposición del Plan de Seguridad. 17 
2.2. Informe de Actividades. 18 
2.3. Plan Cuadrante 19 

IV     CONCLUSION  20 
 21 
ARTICULO  I.  LECTURA DE AGENDA. Sometida que fue a consideración la agenda por parte 22 
de la regidora de mayor edad en ausencia de la Presidenta y Vicepresidente Municipal.   23 

1. MOCION DE ORDEN. Presenta moción de orden para incluir un punto adicional al final 24 
de la agenda con respecto los acuerdos que se tomaron en la sesión extraordinaria #69. 25 

2. Sometida que fue a consideración la moción a todos los miembros del Concejo 26 
presentes en esta Sesión,  SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos 27 
afirmativos de las regidoras y regidor, Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén 28 
Fernández y Johnny Chinchilla Barboza  y Adriana Varela Ramírez, aprobar la inclusión 29 

2018 
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de un punto adicional al final de la presente sesión, según lo requerido por el regidor 30 
Johnny Chinchilla Barboza. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 31 

3. Luego se somete a votación la agenda con la inclusión del citado punto y SE 32 
ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidor, 33 
Damaris Serrano Serrano, José Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza y 34 
Adriana Varela Ramírez aprobar la agenda presentada con la inclusión del citado punto, 35 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 36 

ARTICULO II  ORACION. La regidora Adriana Varela Ramírez, dirige la  oración para dar inicio 37 
al desarrollo de la sesión.  38 
ARTICULO III. III     ATENCION DE INVITADOS Y VISITANTES.  39 
1. Nuevo Comité Cantonal de la Persona Joven de Alvarado, periodo enero 2019 a 40 

Diciembre 2020. Juramentación.   41 
2.  Presente  la señorita   Ana Victoria María  Varela Solano portadora de la cédula 42 

304900975, fue impuesta de su cargo como miembro del Comité Cantonal de la Persona 43 
Joven de Alvarado, por el periodo que va de enero 2019 al 31 de  diciembre 2020  la cual  44 
acepta procediéndose a la respectiva juramentación por parte de la regidora que Preside en 45 
esta Sesión,  conforme al juramento sancionado por el artículo 194 de la Constitución 46 
Política. 47 

3. NOTA.  Se deja constancia de haberse recibido nota de la joven Noelia Serrano Montero,  48 
representante de Colegios ante el Comité cantonal de la Persona Joven, en la que 49 
manifiesta su renuncia a formar parte del Comité cantonal de la Persona Joven debido a 50 
que para formar parte del grupo uno de los requisitos es disponibilidad de tiempo, requisito 51 
que en este momento  puede cumplir, pero el otro año dejará de contar con el tiempo que se 52 
requiere, ya que para el 2019 tiene visualizado realizar un proyecto, participar en un 53 
concurso titulado ñOratoria: Flores de la Di§spora Africanaò y realizar la pasant²a, la 54 
preparación de dichas actividades está segura que le tomarán todo el tiempo que tendrá 55 
disponible, por lo tanto enuncia desde un principio porque personalmente cree que es una 56 
falta de ética abandonar el cargo después de haberlo empezado a ejercer. 57 

4. NOTA:  Se deja constancia  de haberse recibido nota de la joven Yerling Cano Guillén, 58 
representante también de los Colegios del Cantón de Alvarado, mediante la cual manifiesta 59 
que no podrá asistir a la juramentación del grupo de la Persona Joven, ya que se encontrará 60 
a esa hora participando en un juego con la Selección Nacional de Hockey, de la misma 61 
manera ratifica su renuncia a dicho grupo, ya que por el momento cuenta con tiempo que se 62 
requiere, sin embargo el año próximo duda que pueda contar con el mismo  para cumplir 63 
todas las responsabilidades respectivas.  64 

5. Comisión de Seguridad Comunitaria. Exposición.  Presentes los señores y señoras : 65 
José Manuel Meléndez Arias, Carmen Y. Meneses Montero, Ricardo Montero Varela, 66 
Adriana Varela Ramírez y el teniente José Valverde A, de la Delegación Cantonal de la 67 
Fuerza Pública de Alvarado, así como las hermanas Elizabeth y Rafaela Varela Jara, a 68 
quienes la regidora que preside les da la bienvenida y otorga la palabra.  Cada uno de los 69 
visitantes hizo su presentación y posteriormente la Sra. Rafaela Varela procede con la 70 
exposición. 71 
5.1. Exposición del Plan de Seguridad.  Indica la Sra. Rafaela Jara que la estrategia de 72 

seguridad la vienen trabajando desde abril del presente año, con las autoridades 73 
anteriores de la Fuerza Pública y con las nuevas autoridades continuaron y gracias a 74 
Dios prosiguieron con mucho apoyo de parte de estas autoridades, iniciaron elaborando 75 
la estrategia con la finalidad de contar con un marco  integral para enmarcar las 76 
actividades que se van a desarrollar en el tema de seguridad. En esta estrategia no 77 
solamente se abarcan temas de seguridad sino hay otros aspectos que vamos a ver 78 
hoy y entonces la idea de hoy es presentarla, no es para aprobarla sino para 79 
presentarla ante ustedes y tengan tiempo para revisar el documento que les vamos a 80 
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entregar,   que le den retroalimentación, que le quiten cosas, que  le pongan cosas pero 81 
que tratemos sea un documento que sea aprobado por todas las partes que van a 82 
intervenir. Antes de iniciar desea agradecer al Concejo por todo el apoyo que han 83 
recibido en las actividades que han venido realizando, la verdad es que sin ello no 84 
hubiera sido posible y especialmente a la Regidora Adriana Varela que al ser parte del 85 
Concejo  nos ha ayudado a traer la información de manera más fluida y también 86 
conseguir aprobación de ustedes de manera oportuna. Ha sido una carrera 87 
especialmente para la última actividad pero en realidad el apoyo  de todos fue lo que 88 
hizo que eso fuera un éxito. 89 

5.1.1. En la primera parte de la estrategia, y en las primeras páginas de la presentación 90 
se hace un pantallazo rápido de las cifras de incidencias de delitos, recurso 91 
humano de la Fuerza Pública, recurso humano y móvil y resultados obtenidos 92 
comparados entre el 2017 y 2018 93 

 94 

 95 
 96 
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 97 
 98 
 99 

 100 
 101 
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Cuadro 4.  Cantón Alvarado. Estadísticas Resultados Acción PolicialEne-Dic 2017Ene- Jul 2018Ago- Nov 2018Total 2018

Decomiso de Droga 986 684 905 1589

Puchos marihuana 697 338 215 553

Cigarrillos marihuana 19 17 36

Plantas marihuana 9 0 1 1

Semillas marihuana 175 539 714

Piedras crack 248 120 126 246

Cocaína 32 32 7 39

Decomiso de vehículos y armas 3 8 7 15

Vehículos 3 2 3 5

Armas de fuego 0 1 2 3

Armas blancas 0 5 2 7

Aprehensiones 295

Capellades

Cervantes 

Pacayas

Partes 313 169 129 298

Capellades 28 9 33 42

Cervantes 195 116 59 175

Pacayas 90 44 37 81

Fuente: Elaboración SAE a partir de Base de Datos de OIJ

40

198

82

320

295

 103 
 104 

No nos vamos a detener mucho en esto porque realmente se enfocarán en las 105 
acciones que están proponiendo aplicar, pero si vale la pena analizar el primer cuadro, 106 
y es que la incidencia de delitos contra la propiedad  ha mostrado una disminución entre 107 
enero a diciembre  del 2017  a enero a diciembre del 2018, de 71 pasamos a 38 y ahora 108 
la diferencia depende de los distritos porque en Capellades si ha habido un incremento.  109 

Pasa la palabra el Teniente José Valverde quien saluda nuevamente e indica que 110 
el primer cuadro muestra el descenso de las incidencias comparando el 2017 111 
comparado con el 2018, si bien es cierto se muestra un descenso, ellos ambicionaban a 112 
una disminución del 50%.  113 

Añade que en el distrito de Capellades han tenido que implementar una serie de 114 
estrategias por cuanto ha aumentado la incidencia en ese territorio e incluso más que 115 
en  Cervantes y en inicio de año era bastante holgado, lo que ha sucedido es que ha 116 
habido un aumento, como lo manifestó hace 15 días que estuvo por acá, porque ha 117 
habido un aumento de población flotante,   que entra y sale del distrito. Fuerza Pública 118 
tiene una situación preocupante con la disminución del número que tienen de oficiales, 119 
no llenan las necesidades, en este momento  y explica sobre la cantidad de oficiales 120 
que poseen y las labores que cada uno desempeña,  así como la distribución de estos 121 
oficiales, recalcando que la cantidad de oficiales no son suficientes para dar cobertura a 122 
los tres distritos pues cada distrito necesitaría de 12 a 13 oficiales para la distribución 123 
correspondiente, y eso nos deja con  una diferencia  bastante importante a la realidad. 124 

 Entonces parte de la estrategia es buscar  la forma de que a Fuerza Pública se 125 
le dote de ese recurso que es indispensable, en talento humano, sino de otros aspectos 126 
importantes especialmente para la estabilidad en los distritos de Cervantes y 127 
Capellades,  por ejemplo en Capellades no se cuenta con una Delegación, primero 128 
porque no hay recurso con que abrirlo y segundo porque no hay una estructura que 129 
reúna las condiciones para tener personal ahí y que va a demandar alguna situación 130 
exclusiva por ejemplo en la Delegación de Cervantes tenemos estructura donde se 131 
cuenta con una oficina y únicamente se cuenta con el servicio sanitario, es una síntesis 132 
para darles a ustedes una dirección del panorama como parte integral de un 133 
conglomerado de aspectos, para tratar de implementar una estrategia que le permita al 134 
Cantón avanzar en lo que es materia de seguridad. En este momento se cuenta con 135 
cuatro patrullas y la idea sería que cada distrito pueda contar con una patrulla las 24 136 
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horas, pero las tenemos que distribuirlas en servicio cada cierta cantidad de horas  y 137 
nada hacemos con pedir más patrullas si no tenemos el suficiente personal. En cuanto 138 
al cuadro corresponde a las estadísticas presentadas también hace quince días ante 139 
este concejo.  140 

Añade la Sra. Rafaela Varela que la Estrategia que se plantea es una revisión de 141 
los lineamientos que hay desde el nivel más macro hasta que vamos descendiendo al 142 
nivel más micro, entonces por ejemplo, se revisó el plan de gobierno actual para ver 143 
cuáles eran las directrices que tiene el gobierno en el tema de seguridad; se revisó el 144 
Plan de Desarrollo Territorial, para eso en el Territorio que le corresponde a Alvarado, 145 
se revisó el Plan para el Gobierno Local, todo esto para asegurar que estamos yendo 146 
en la dirección correcta sobre las acciones que están proponiendo y que las mismas 147 
son tomadas en cuenta de una u otra manera en cualquiera de los diferentes ámbitos 148 
que van viendo. Por ejemplo en el Plan de Gobierno en el área 7  se expone aspectos 149 
de seguridad y cómo se van a abordar, en ese sentido los nueve puntos que expone en 150 
el área 7 son tomados en cuenta en esta estrategia, añade que esta estrategia la 151 
iniciaron a realizar hace tres años, y por dicha mucho de eso está tomado en cuenta ahí 152 
lo cual les permite mayores bases para ir a las instituciones de gobierno a pedir apoyo, 153 
están con un tema de plan fiscal complicado pero bueno, en el plan de gobierno está 154 
así es que tenemos que ver como maximizamos recursos, procediendo a dar lectura al 155 
siguientes cuadros  156 

 157 
 158 

Indica que aquí tenemos a una representante del comité de la persona joven, con 159 
la cual  esperan trabajar para poder implementar estos programas. Verán en la matriz 160 
que les van a entregar que hay unos seis programas disponibles entre el primero y 161 
segundo ciclos que vienen desde el Ministerio de Seguridad Pública, Ministerio de 162 
Educación, el Instituto contra las Drogas y la Embajada Americana.  Para el tercero y 163 
cuarto ciclos hay uno menos sin embargo si hay muchos programas, se hizo un 164 
chequeo rápido y en Alvarado solo se están implementando dos: Pinta Seguro, en 165 
escuelas y en Colegios y el otro es el DARE que se aplica en los dos pero hay una serie 166 
de programas de los cuales se requiere hacer uso y lo que estamos haciendo es que 167 
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preparamos un formato de carta para que cada director de escuela o colegio lo remita a 168 
la Fuerza Pública con copia al Ministerio solicitando los programas, entonces eso nos 169 
permite coordinar desde enero y asegurarnos que son ellos los que lo pidan pues de lo 170 
contrario ser²a una intromisi·n.(0:28ò). Ya han hablado aparte  de forma informal con los 171 
directores y en casi todos los casos han mostrado su anuencia, citando lo conversado 172 
con el director del Colegio quien mostró su anuencia para detener el fenómeno droga 173 
en la institución.  174 

En el III, en el tema de capacitación sobre el tema de violencia intrafamiliar es un 175 
tema en el cual es un trabajo que van a realizar en coordinación con el INAMU,  si 176 
ustedes ven el documento que les están entregando pueden ver el plan de acción no 177 
está porque no van a hacer nada diferente de lo que diga el INAMU porque se ha de 178 
hacer lo que es oficial,  y ayer llamaron indicándoles que lo van a tener al final del año, 179 
así es que en enero van a revisar que es lo que está proponiendo el INAMU que va a 180 
implementar nivel de Gobiernos locales.  181 

En el punto IV, aquí estamos trabajando de lleno, se llama el PLAN 182 
CUADRANTE, es un programa que lo trajeron los camaroneros de Chile, fue traído en 183 
el gobierno de Laura Chinchilla  fue hecho en un documento oficial para el programa de 184 
seguridad comunitaria, sin embargo no todos los cantones lo adoptaron, lo han hecho 185 
como los cantones urbanos más grandes y el gobierno actual tiene la intención de 186 
implementarlo en todos los cantones. Nosotros ya arrancamos conformando comités en 187 
Pacayas y Capellades, en Cervantes los vamos a hacer en enero, porque primero 188 
teníamos programado esta primer reunión del PLAN CUADRANTE, la idea es ir 189 
trabajando los tres distritos de forma paralela desarrollando todos los programas 190 
tomando en consideración a los tres distritos de forma homogénea. 191 

 En el punto V,  al cual da lectura indica que eso es parte de lo que están 192 
haciendo conformando las redes de Seguridad Ciudadana, es como la comunidad se 193 
involucre en programas  con el Gobierno local y la Fuerza pública para que entre todos 194 
hacer un lugar más seguro. En Capellades ya hay dos barrios bien organizados 195 
entonces han estado denunciando y han parado muchas cosas, aquí en Pacayas, 196 
recordar que  esto funciona si la gente no denuncia, porque si la gente no denuncia no 197 
aparecemos en las estadísticas y entonces sobre las estadísticas es donde se refleja la 198 
designación de recursos, si vieran al Cantón de Alvarado con problemas tan graves 199 
como los tiene Cot, Turrialba, Juan Viñas y otros aunque si estamos en medio de estos 200 
lugares conflictivos, por eso priorizamos en que esta es una estrategia preventiva, la 201 
idea es evitar caer en esos temas y los que ya están tal vez solucionarlos pero no llegar 202 
cuando ya ocurrió sino prevenir para que no ocurra.  203 

En el plan de gobierno también está el punto VI, el cual da lectura y señala que 204 
en este programa en la estrategia han incluido, lo que se conoce como Centros Cívicos, 205 
en Cartago por la Iglesia Católica Ma. Auxiliadora hay un edificio moderno celeste que 206 
tiene como unos picos, el cual tiene un auditorio nuevo, ese edificio lo financio el BID 207 
(Banco Interamericano de Desarrollo) ese es parte de la Seguridad Ciudadana, ese lo 208 
que hace es establecer espacios para albergar muchachos que pueden estar en riesgo 209 
de drogas pero que los jalan para que se metan en clases de pintura, de música, 210 
robótica ya que el ITCR (Instituto Tecnológico de Costa Rica) les da clases gratis  y en 211 
niveles de avanzados y la idea es jalar a estos jóvenes que pueden estar en riesgos 212 
para que  se integren a cosas productivas.   213 

En el caso de Alvarado lo que nosotros estamos solicitando es  un Centro cívico-214 
Polideportivo, porque Alvarado es un cantón que produce mucho atleta, tenemos 215 
ciclistas, boxeadores, atletas, entonces tenemos mucha gente pero realmente no 216 
tenemos suficientes lugares a donde entrenar, ahora es en la calle o en aceras y ahora 217 
que la Municipalidad hizo aceras y es más seguro,  entonces la idea de nosotros es ver 218 
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esa posibilidad, saben que esto va a tomar tiempo sabemos que tenemos que 219 
conseguir un terreno grande para poder hacer eso, sabemos que necesitamos recursos 220 
para financiar esa obra, pero si avanzamos por lo menos consiguiendo el terreno 221 
entonces el BID por ejemplo podría financiar una obra como estas pero hasta cuando 222 
ya usted tenga el terreno, (33:20) porque si tiene algo programado y no tiene el terreno 223 
no se puede  dar seguimiento. Este tipo de proyectos es muy buena el BID ha 224 
financiado varias en Latinoamérica  como en México en particular y en el Salvador  y en 225 
realidad ha tenido un impacto muy positivo y relevante. 226 

En el VII, la integración de los mapas de inseguridad con los mapas de pobreza  227 
eso es como ubicar la población más pobre que a veces por esa condición es más 228 
vulnerable a ciertas cosas y la idea es  poder integrarlos y aplicar acciones que nos 229 
ayuden a las dos cosas.  230 

En el VIII, con respecto al uso de herramientas tecnológicas aquí estamos 231 
hablando de herramientas de monitoreo en casas y en edificios así como en cámaras 232 
de seguridad en lugares de acceso al cantón, ese es otro de los elementos que 233 
estamos incluyendo, también sabemos que es un proyecto caro, pero con el apoyo que 234 
hemos tenido por parte de la comunidad esto puede hacerse en un esfuerzo 235 
mancomunado entre el gobierno local y el sector privado, por ejemplo hay gente que 236 
está en disposición de poner una cámara en común con dos o tres familias en la misma 237 
calle donde están sus casas, dos personas les han ofrecido, entre ellos Ricardo 238 
Montero les ofreció un juego de cinco cámaras que pueden colocar justo en este barrio 239 
entonces uno puede hacer un esfuerzo combinado de cámaras de edificios, negocios, 240 
casas, y las colocamos con las del gobierno local y entre todos montamos un sistema 241 
de monitoreo  así es que vamos a poder agarrar cualquier indicio de delincuencia.  242 

El IX, promover las policías municipales  bajo un marco normativo que  asegure 243 
la integridad de la actuación de todos los cuerpos policiales, este es otro de los 244 
proyectos que se incluyeron porque dos razones, por la limitaciones que tiene la fuerza 245 
pública por un lado y tenemos que ver como fortalecemos las capacidades y como 246 
potenciamos lo que tenemos, y por el lado de la policía municipal lo consideramos 247 
porque el día del festival tuvieron que contratar una policía privada  y lo seguiremos 248 
haciendo en eventos que tengamos a puerta cerrada, pero si tuviéramos una policía 249 
municipal esta nos hubiera ayudado, a asegurar que todas las vallas que pusimos no 250 
las iban a correr o que los carros con el mismo carro las golpearan, porque no nos 251 
alcanzaba la policía para andar dando vuelta en los alrededores. Añade el Sr. José 252 
Valverde que la Policía Municipal brinda apoyo y genera ingresos, cuando la fuerza 253 
pública trabaja con la policía de tránsito calculan que en multas suman alrededor de dos 254 
millones de colones  entonces todo eso puede estar coordinando con el propio o con la 255 
policía municipal, y hay ciertas cosas que la Fuerza Pública no puede realizar porque 256 
son competencia de la Municipalidad y es necesario ordenar la casa en cuanto a 257 
competencias.  258 

 Se añade que en resumen por el lado de la policía municipal, hay un tema de 259 
ingresos que se puede reflejar por ejemplo en multas de ingerir licor en vía pública, 260 
parqueos, y en cuanto a competencias de controlar lo que son propiedades la fuerza 261 
pública puede dedicarse más a esos otros temas que tienden a bajar la delincuencia. 262 

 263 
 264 
 265 
 266 

   267 
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 268 
 269 
En el caso del Plan nacional de Desarrollo Rural Territorial, también  se dice : 270 
 271 

 272 
 273 
Aquí nos llama la atención a que nosotros estamos con mayor vulnerabilidad y 274 
pensamos en una manera preventiva.  Estamos vulnerables porque estamos a la par de 275 
comunidades con un mayor índice delincuencia y eso nos vuelve vulnerables, y ya el 276 
mismo Plan Alvarado Paraíso también lo contempla. 277 
 278 
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 279 
 280 
Como pueden ver esta en el plan de desarrollo rural territorial Alvarado Paraíso como lo 281 
pueden observar, finalmente, como ven también estuvimos viendo desde el plan de 282 
gobierno, el plan  desarrollo territorial hasta el plan de la alcaldía y este último dice: 283 
 284 

 285 
 286 
Entonces con esto como marco montamos el objetivo de la estrategia del cantón de 287 
Alvarado a la cual llamamos con el diminutivo   (ESCA), el cual contempla dentro de los 288 
parámetros  289 
 290 
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 291 
Explica que la jurisprudencia nacional e internacional se debe a que el tema de 292 
seguridad, como hemos visto en los últimos cinco meses, ahora con el caso 293 
nicaragüense,  tiene que ver y va muy ligado al tema migratorio, entonces no podemos 294 
ir más allá la normativa internacional menos aún por lo que aprobó la semana pasada 295 
naciones unidas en cuanto al manejo de los temas migratorios, es siempre respetando 296 
ese marco como podemos conseguir la seguridad.  297 
En cuanto a las áreas estratégicas de la ESCA son cinco que se detallan a 298 
continuación:  299 

1. Fortalecimiento de la Fuerza Pública, eso en la matriz lleva el detalle acciones 300 
que tiene que ver como conseguimos mayor número de efectivos, el cómo les 301 
damos mayor capacitación a los oficiales,  y esto es cuando se vayan dando 302 
todas las condiciones. El tema dela infraestructura  para las tres delegaciones es 303 
clave para poder desarrollar muchas de las acciones del proyecto.  Veremos a ver 304 
en que puede trabajarse. Por ejemplo en tratar de conseguir un terreno, ya 305 
estuvieron en contacto con  don Otón Aguilar, y el de la Policía de Cartago que 306 
requería quinientos metros o más para delegaciones Cantonales y trecientos o 307 
más para las distritales  (0:43:00ò).  El Sr. Otón indicó que ya tenía lotes de 200 308 
metros, y eran 44 millones por dos lotes de doscientos metros   y dada la gestión 309 
de ella y su hermana lograron que lo bajara a treinta y cinco millones, hay dos 310 
personas más a las cuales se les está solicitando, ayer trajeron unas notas para 311 
que las firmara el Sr. Alcalde.  La estrategia es pedir para lograr que la gente de 312 
algo pues se están ocupando 600 metros cuadrados así es que se le envío notas 313 
a Otón Aguilar, Miguel Martínez y Luis Madrigal.  314 
 315 

 316 
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 323 
 324 
Este lleva a los dos tipos de violencia,  la provocada por algún tipo de drogas más la 325 
prevención de la violencia intrafamiliar. Que como indicó en el caso de ambos ya hay 326 
programas lo que teneos que hacer es implementarlos y que nos lo pidan, y en el caso 327 
de las mujeres empezar a hacer un trabajo más de campo porque ya que hay temor de 328 
realizar algunas actividades porque el marido no las deja entonces tenemos que ver 329 
como trabajamos eso con el INAMU. 330 
 331 

 332 
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Ya se han hecho tres actividades y la idea es dar a las familias no solo a los grupos de 333 
jóvenes o adultos, espacios para que ellos compartan, ya que eso se ha perdido mucho 334 
y lo otro volver a retomar espacios que han sido tomados por jóvenes sumergidos en la 335 
delincuencia. En el caso de Pacayas en el Parque, cerca de la Plaza,  la esquina del 336 
Bar, o sea ustedes han podido ver que las actividades que se han hecho se han hecho 337 
en lugares donde la delincuencia está entrando, como para darles el mensaje de que 338 
esto no es de ustedes sino de nosotros y aquí vamos. Si les damos seguridad y la 339 
gente percibe esa seguridad la gente vuelve a apoderarse de esos espacios. 340 
 341 

 342 
 343 
Es el tema que mencionaron de cámaras de seguridad y vigilancia en una red de 344 
locales y residencial.  345 
 346 

 347 
Estos son en las redes de comunicación y consultas en la red de seguridad ciudadana, 348 
como tal y la rendición de cuentas son las reuniones que se hacen la Fuerza Pública 349 
donde cada cierto tiempo ellos cuentan cómo va evolucionando todo el tema. Y a 350 
continuación el resto de los objetivos de las cinco áreas estratégicas que ya ustedes 351 
podrán analizar en el documento que se les entrega.  352 
 353 
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 354 
En financiamiento no han avanzado por cuanto están esperando una reunión con 355 
Marianela y con Felipe para ver algunas propuestas que tienen, y si esas propuestas no 356 
van a ser factibles, desean ver antes de desarrollarlas, digamos es para no gastar 357 
tiempo en el desarrollo de la viabilidad financiera. En ella va a haber el área estratégica, 358 
el objetivo, las actividades, las metas para cada una de los indicadores, los indicadores 359 
para la medición, quien es el responsable de cada uno de los indicadores, que recursos 360 
debe tener para eso y el seguimiento. Cita los ejemplos e indica que cada uno de los 361 
indicadores permite ir viendo en que momento encuentra dada la información de los 362 
indicadores. Y esto se tiene para cada área. En la columna de indicadores, cuando dice 363 
apéndice es porque ya hemos avanzado en ese caso (50:24), cita el caso 1.4 que 364 
señala la Comisión de Emergencias, el plan de emergencias que entiende aún no ha 365 
sido aprobado por la comisión y tiene que ser traído al concejo para información. 366 
Cuando ese ya este se procede a realizar un resumen por ser extenso (167 páginas)  367 
se ha de hacer un resumen ejecutivo,  pero no va a ser diferente de lo que está 368 
integrado al de Comisión de emergencias y lo que hay que esperar es que lo aprueben.  369 
 El 1.1.1 que ser refiere al reglamento para eventos masivos ya elaboraron una 370 
propuesta, ustedes lo van a ver y van a poder hacer comentarios, proponen y contiene 371 
mucho de lo que apreciaron en las últimas Fiestas  donde habían, carruseles, una 372 
tarima para los del tope, los carros y realmente no había por donde sacar una 373 
ambulancia o un carro de bomberos  en caso de una emergencia entonces ahí se da 374 
una serie de recomendaciones, además para que los niños no estén involucrados en 375 
lugares donde hay licor.  Les gustaría mucho que ustedes añadan comentarios.  Se 376 
pone también que es obligación para todo evento que haya seguridad privada  y hay 377 
una serie de medidas que les gustarían sea retroalimentada.   378 
Luego viene el reglamento de la policía municipal elaborado, ya hicieron un borrador  379 
basado en el de Cartago, lo que ellos elaboraron sin embargo recientemente 380 
modificaron el reglamento y esperan una reunión con ellos para pedirles un 381 
acompañamiento para lograr sacar nuestra aversión, entonces ya tenemos un adelanto 382 
pero hay que afinarlo en función del cambio de la ley. El plan de acción contra las 383 
drogas ya está elaborado   lo único que esperamos es que las Escuelas y colegios nos 384 
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digan que programas quieren, para que la Fuerza Pública solicite esos programas,  en 385 
cuanto a Violencia domestica están esperando afinarlo, en cuanto a casos migratorios 386 
estamos esperando un protocolo que firmaron en el mes de Julio. 387 
 Propuestas de los puntos estratégicos donde se colocarán las cámaras,  ya 388 
tienen una propuesta inicial de todos los lugares donde deberían haber cámaras, desde 389 
la entrada de Paso Ancho hasta la Pastora, y desde la Pastora hasta La Enseñanza 390 
abajo con Juan Viñas,  este programa de va a realza en etapas obviamente no se 391 
puede empezar todavía con lo de los límites de los cantones y se está haciendo un 392 
levantamiento de las áreas cubiertas para empezar a trabajar esto con el tiempo 393 
llegaremos a los lugares de entrada y salidas del cantón.  394 

En  el aparte 5, vienen los mecanismos de coordinación vamos a tener un chat, 395 
ahí viene el Plan Cuadrante,  el cual explica sobre el levantamiento de información por 396 
barrio sobre una propuesta que ya elaboró la policía ellos conforman ese chat ya tienen 397 
el borrador del Chat que se los Facilito el distrito el Carmen de San José donde el 398 
colaborador Fernando Vega  les está ayudando en este aspecto, ya enviaron protocolo 399 
y brochure y ellos nos van a orientar sobre la aplicación del plan cuadrante. Esos son 400 
los anexos que tendría la estrategia.  401 

 Implementación eso será el dialogo y coordinación con el concejo municipal. La 402 
Comisión Municipal tiene una tarea que hacer, ya tenemos la de Pacayas y Capellades y 403 
nos falta la de Cervantes, en Enero cuando ya tengamos las tres hay que poner dos  404 
miembros de cada uno de esos comités más el Alcalde y la Presidenta Municipal  ellos 405 
conformaran lo que es la comisión  y esa comisión sí debe ser juramentada por el 406 
Concejo Municipal , le gustaría que fueran juramentados todos tanto los comités como la 407 
comisión grande,  porque si bien unos va a estar representados en la otra para dar 408 
mayor formalidad.   409 

Financiamiento de la ESCA, en coordinación con el Concejo se prevé la búsqueda 410 
del financiamiento  que asegure sus sostenibilidad y genere fuentes de financiamiento 411 
para ello debe destinarse un comité para la búsqueda de fuentes de financiamiento  eso 412 
lo conformaremos entre la gente de la red y los que ustedes les propongan del concejo 413 
que quieran y puedan trabajar en esto.  Identificar fuentes de financiamiento público con 414 
el gobierno Central,  y fuentes de financiamiento privado. Y lo que mencionaron  415 
patentes, multas etc. e identificar otras de carácter privado  y de fuente externa,  hay 416 
muchos países que ayudan en el tema de seguridad, casi todos los países europeos les 417 
gusta colaborar en eso, el tema es que hay que tener una personería jurídica,  entonces 418 
ahí es donde tenemos que ver, esto,  y en la estrategia de financiamiento tenemos que 419 
reunirnos al menos una semana completa  y trabajar duro en formularla porque  por 420 
ejemplo si hay una restricción de ustedes para ir a solicitar a Japón,  se debe de conocer 421 
para no ponerlo como una fuente potencial  entonces tenemos que sentarnos con 422 
ustedes para saber muy bien la normativa en que está,  atrás y que puede pedir un 423 
municipio solo  o si tiene que ser a través de los gobiernos locales, se debe de identificar 424 
muy bien los medios que se van a utilizar.  Porque en su caso le pasó en muchos 425 
proyectos que se le daban recursos a una delegación y lo retiraba la Fuerza Pública 426 
General porque  era para la policía entonces debemos de tener eso muy claro para ver 427 
como potenciamos el apoyo para el Cantón de Alvarado.   428 

Se identificaron tres tipos de riesgos.  Lo que tenemos que hacer es identificar a 429 
donde hay recursos previstos de alguna manera para poder gestionarlos.  Por ejemplo 430 
los recursos del plan de desarrollo territorial eso hay que manejarlo muy bien con el 431 
concejo  de desarrollo rural territorial.  432 
 433 
 434 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA #070  del 20 de diciembre, 2018. pág. 17  

 435 
 436 
 437 

 438 
 439 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA #070  del 20 de diciembre, 2018. pág. 18  

 440 
 441 
 442 

 443 
 444 
 445 
 446 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA #070  del 20 de diciembre, 2018. pág. 19  

 447 
 448 

 449 
 450 
 451 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA #070  del 20 de diciembre, 2018. pág. 20  

 452 
 453 
 454 
 455 
 456 

 457 
 458 
 459 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA #070  del 20 de diciembre, 2018. pág. 21  

 460 
 461 
 462 

 463 
 464 
 465 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA #070  del 20 de diciembre, 2018. pág. 22  

 466 
 467 
 468 
 469 

 470 
 471 
 472 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA #070  del 20 de diciembre, 2018. pág. 23  

 473 
 474 
 475 

 476 
 477 
 478 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA #070  del 20 de diciembre, 2018. pág. 24  

 479 
 480 
 481 

 482 
 483 
 484 
 485 


